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que solicita el retiro de la proposición con punto de acuerdo a fin de exhortar a di-
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INICIATIVAS DE LOS SENADORES

LEY DE IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

Del Senado de la República, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se derogan y reforman diversas disposiciones de la Ley de Impuesto Especial
sobre Producción y Servicios, presentada por las senadoras y senadores Claudia
Edith Anaya Mota, Anabell Ávalos Zempoalteca, Cristina Ruiz Sandoval, Néstor
Camarillo Medina, Mely Romero Celis, Miguel Ángel Riquelme Solís, Paloma
Sánchez Ramos, Karla Guadalupe Toledo Zamora, Ángel García Yáñez y Manuel
Añorve Baños, integrantes del Grupo Parlamentario del PRI. Se turna a la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECLARATORIA DE REFORMA CONSTITUCIONAL

SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 4o. Y 27 DE LA CONSTI-
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATE-
RIA DE BIENESTAR

La Presidencia instruye a la Secretaría, dar cuenta con la comunicación de la Cá-
mara de Senadores por la que remite proyecto de declaratoria de reforma consti-
tucional. La Secretaría da lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Presidencia instruye a la Secretaría realizar el cómputo de los votos aprobato-
rios de las legislaturas de las entidades federativas, con relación a la reforma cons-
titucional en materia de bienestar, a efecto de dar fe de la recepción de la mayoría
de votos aprobatorios de las legislaturas de los estados. La Secretaría manifiesta
que han sido recibidos 22 votos aprobatorios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Presidencia de la Mesa Directiva, en uso de la facultad que le confiere el ar-
tículo 135 constitucional, y previa aprobación de la mayoría de las honorables le-
gislaturas de los estados y de la Ciudad de México, declara reformados y adicio-
nados los artículos 4o. y 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de bienestar. Pasa al Ejecutivo federal, para sus efectos
constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE REFORMA Y ADICIONA LA FRACCIÓN XII, DEL APARTADO A DEL
ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI-
DOS MEXICANOS, EN MATERIA DE VIVIENDA PARA LAS PERSONAS
TRABAJADORAS

La Presidencia instruye a la Secretaría, dar cuenta con la comunicación de la Cá-
mara de Senadores por la que remite proyecto de declaratoria de reforma consti-
tucional. La Secretaría da lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Presidencia instruye a la Secretaría realizar el cómputo de los votos aprobato-
rios de las legislaturas de las entidades federativas, con relación a la reforma cons-
titucional en materia de vivienda para las personas trabajadoras, a efecto de dar fe
de la recepción de la mayoría de votos aprobatorios de las legislaturas de los esta-
dos. La Secretaría manifiesta que han sido recibidos 19 votos aprobatorios. . . . . 
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La Presidencia de la Mesa Directiva, en uso de la facultad que le confiere el artículo
135 constitucional, y previa aprobación de la mayoría de las honorables legislatu-
ras de los estados y de la Ciudad de México, declara reformada y adicionada la
fracción XII, del Apartado A del artículo 123 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en materia de vivienda para las personas trabajadoras.
Pasa al Ejecutivo federal, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . 

DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DE DICTÁMENES

LEY FEDERAL DE DERECHOS

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Hacienda y Crédito Público con proyecto de decreto por el que se reforman, adi-
cionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos.. . . . . . . 

SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJER-
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Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Hacienda y Crédito Público con proyecto de decreto por el que se expide la Ley
de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2025.. . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS MEXICANOS

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales con proyecto de decreto por el que se adicionan diversas
disposiciones a los artículos 4o. y 5o. de la Constitución Política de los Estados
Mexicanos, en materia de protección a la salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales con proyecto de decreto por el que se reforman y adicio-
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Presidencia del diputado 
Sergio Carlos Gutiérrez Luna

ASISTENCIA

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Solicito a la Vicepresidencia informe el resultado del
cómputo de asistencia de diputadas y diputados.

La vicepresidenta diputada María de los Dolores Pa-
dierna Luna: Señor presidente, se informa a la asamblea
que hay una presencia de 264 legisladoras y legisladores.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
(11:02 horas): Se abre la sesión ordinaria del martes 26 de
noviembre de 2024, en modalidad presencial.

ORDEN DEL DÍA

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
El orden del día se encuentra publicado en la Gaceta Par-
lamentaria y disponible en las tabletas instaladas en las
curules.

«Primer periodo de sesiones ordinarias del primer año de
ejercicio de la LXVI Legislatura.

Orden del día 

Martes 26 de noviembre de 2024

Lectura y aprobación de las actas de las sesiones anteriores.

Comunicaciones oficiales

De las diputadas Claudia Alejandra Hernández Sáenz y
Anayeli Muñoz Moreno

Solicitan el retiro de iniciativa y de proposición.

Iniciativa de senadores

Con proyecto de decreto por el que se derogan y reforman
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Especial So-
bre Producción y Servicios, presentada por las senadoras y
senadores Claudia Edith Anaya Mota, Anabell Ávalos
Zempoalteca, Cristina Ruiz Sandoval, Néstor Camarillo
Medina, Mely Romero Celis, Miguel Ángel Riquelme So-

lís, Paloma Sánchez Ramos, Karla Guadalupe Toledo Za-
mora, Ángel García Yáñez y Manuel Añorve Baños inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Acuerdo de los órganos de gobierno 

Declaratorias de reforma constitucional

Del proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
los artículos 4o. y 27 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en materia de bienestar.

Del proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona la
fracción XII del Apartado A del artículo 123 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en mate-
ria de vivienda para las personas trabajadoras.

Declaratoria de publicidad de dictámenes

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto por el que se reforman, adicionan y dero-
gan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos.

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2025.

De la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto de
decreto por el que se adicionan diversas disposiciones a los
artículos 4o. y 5o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de protección a la salud.

De la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto
de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en materia de austeridad republi-
cana y remuneraciones de personas servidoras públicas.

Iniciativas

Que adiciona el artículo 6o. y reforma el artículo 139 de la
Ley de la Industria Eléctrica, a cargo del diputado Joaquín
Zebadúa Alva, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 15 y 154 de la Ley de Desarrollo
Rural Sustentable, suscrita por la diputada Diana Estefanía
Gutiérrez Valtierra y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.
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Que reforma el artículo 4o. de la Ley del Instituto Mexica-
no de la Juventud, suscrita por la diputada Diana Estefanía
Gutiérrez Valtierra y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona la Ley General de Salud, en materia de expe-
diente clínico electrónico, suscrita por el diputado Éctor
Jaime Ramírez Barba y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia del Sistema Nacional de In-
formación en Salud y su Interoperabilidad, suscrita por el
diputado Éctor Jaime Ramírez Barba y diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General de
Salud, en materia de Inteligencia Artificial aplicada a la sa-
lud, suscrita por el diputado Éctor Jaime Ramírez Barba y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 69, 72 y 93 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
suscrita por el diputado Éctor Jaime Ramírez Barba y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que reforma el artículo 71 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por el diputado Éc-
tor Jaime Ramírez Barba y diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por el diputado
Héctor Saúl Téllez Hernández y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por el diputado
Miguel Ángel Monraz Ibarra y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por el diputado
Miguel Ángel Monraz Ibarra y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 37 y 221 de la Ley General de Sa-
lud, suscrita por el diputado Miguel Ángel Monraz Ibarra

y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 132, 133 y 423 de la
Ley Federal del Trabajo, a cargo de la diputada Amancay
González Franco, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que reforma el artículo 93 de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta, a cargo del diputado Jorge Alfredo Lozoya Santi-
llán, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, de la Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y de la
Ley del Seguro Social, en materia de depresión post-parto,
suscrita por la diputada Olga María del Carmen Sánchez
Cordero Dávila y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que expide la Ley General del Cáncer, suscrita por el dipu-
tado Éctor Jaime Ramírez Barba y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Derechos y de la Ley General de Salud, en materia de for-
talecer la autonomía, el financiamiento de la regulación,
control, vigilancia y fomento sanitario que realiza la Cofe-
pris, suscrita por el diputado Éctor Jaime Ramírez Barba y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de enfermedades raras, sus-
crita por el diputado Éctor Jaime Ramírez Barba y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que adiciona el artículo 537 de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo del diputado Eduardo Castillo López, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que adiciona un artículo 284 Bis al Código Civil Federal,
a cargo del diputado Armando Corona Arvizu, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 325 del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada Rocío Adriana Abreu Artiñano, del
Grupo Parlamentario de Morena.



De decreto por el que se declara el 16 de octubre de cada
año como el Día Nacional de la Prevención de la Covid-19
y otras enfermedades respiratorias, suscrita por el diputado
Éctor Jaime Ramírez Barba y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Pú-
blico, para garantizar el abasto de medicamentos e insumos
para la salud y combatir la corrupción, suscrita por el dipu-
tado Éctor Jaime Ramírez Barba y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona el artículo 81 de la Ley General de
Salud, suscrita por el diputado Éctor Jaime Ramírez Barba
y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, en materia de acoso laboral, suscrita
por el diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma el artículo 8o. de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables, a cargo del diputado Jesús Fer-
nando García Hernández, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley del Instituto
Mexicano de la Juventud, para garantizar la inclusión de
este sector de la población en una sociedad más justa, a car-
go del diputado Jesús Fernando García Hernández, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, para crear
la Secretaría de Pesca y Acuacultura, a cargo del diputado
Jesús Fernando García Hernández, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, en materia de lenguaje inclusivo, a cargo de
la diputada Lilia Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona el artículo 225 del Código Penal
Federal, en materia de delitos cometidos por servidores pú-

blicos, a cargo de la diputada Lilia Aguilar Gil, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona los artículos 7o. y 14 de la Ley Ge-
neral de Educación, en materia de tecnologías de la infor-
mación y comunicación, a cargo de la diputada Lilia Agui-
lar Gil, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

De decreto por el que se declara el 5 de marzo de cada año
como el Día Nacional del Circo, a cargo del diputado José
Alejandro Aguilar López, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo.

Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial de la Federación, para crear el
Sistema Judicial de Información Pública Avanzada, a cargo
del diputado Roberto Armando Albores Gleason, del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo tercero transitorio del decreto que
reforma el inciso A) de la base II del artículo 41, y el pá-
rrafo primero de la fracción VI del Apartado A del artículo
123; y se adicionan los párrafos sextos y séptimo al Apar-
tado B del artículo 26 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, publicado en el DOF el 27 de
enero de 2016, a cargo de la diputada Mary Carmen Bernal
Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

De decreto por el que se declara el 9 de mayo de cada año
como el Día Nacional del Bienestar, a cargo de la diputada
Ana Karina Rojo Pimentel, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 2o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ana
Karina Rojo Pimentel, del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo.

Que adiciona el artículo 95 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Mary Carmen Bernal Martínez, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona el artículo 204 de la Ley del Insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado, a cargo de la diputada Mary Carmen Bernal
Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
la Fiscalía General de la República, en materia de perspec-
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tiva de género, a cargo de la diputada Ana Karina Rojo Pi-
mentel, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado, suscrita por las diputadas Ana
Karina Rojo Pimentel y Lilia Aguilar Gil, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo.

Que reforma los artículos 5o. y 13 de la Ley General de
Protección Civil, en materia de prevención culturalmente
adecuada, a cargo del diputado Gerardo Olivares Mejía, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona los artículos 35 y 73 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el
propósito de consagrar el derecho de todo ciudadano de
participar en la asignación del presupuesto en los tres nive-
les de gobierno, a cargo del diputado Adrián González Na-
veda, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que adiciona el artículo 27 de la Ley General de la Ali-
mentación Adecuada y Sostenible, a cargo del diputado Jo-
sé Antonio López Ruiz, del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo.

Que adiciona el artículo 76 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, a cargo de la diputada Irma Juan Carlos, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Coordinación Fiscal, a cargo de la diputada Sonia Rincón
Chanona, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 41 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo de la dipu-
tada Sonia Rincón Chanona, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que adiciona el artículo 2o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ria Damaris Silva Santiago, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Mario Mi-
guel Carrillo Cubillas, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-

tado Mario Miguel Carrillo Cubillas, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que adiciona el artículo 58 de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo del diputado Alejandro Carvajal Hidalgo, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, a cargo de la diputada Alma Lidia de la Vega Sán-
chez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 64 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Alma Lidia de la Vega Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 3o. y 133 de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo del diputado Armando Corona Arvizu, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 24 de la Ley General de
Pesca y Acuacultura Sustentables, suscrita por la diputada
María del Rosario Guzmán Avilés y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona el artículo 151 de la Ley General
de Educación y 24 de la Ley Federal de Protección al Con-
sumidor, suscrita por el diputado Omar Antonio Borboa
Becerra y diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo del
diputado Roberto Armando Albores Gleason, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Nacional de Procedimientos Penales, para fortalecer las
medidas de protección tratándose de delitos cometidos
contra menores de edad y mujeres, a cargo de la diputada
Maribel Martínez Ruiz, del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo.

De decreto por el que se declara el 10 de noviembre de ca-
da año Día Nacional de la Mariposa Monarca, a cargo de la
diputada Mary Carmen Bernal Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apar-
tado B del Artículo 123 Constitucional, en materia de medi-



das de apremio, a cargo de la diputada Margarita García Gar-
cía, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Aniceto Po-
lanco Morales, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona diversas disposiciones al Código Penal Fede-
ral, suscrita por la diputada Annia Sarahí Gómez Cárdenas
y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 153-M de la Ley Federal del Tra-
bajo, en materia de capacitación y adiestramiento, suscrita
por el diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 88 y 89 de la Ley Ge-
neral para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en
Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asis-
tencia a las Víctimas de estos Delitos, a cargo del diputado
Mario Zamora Gastélum, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona el artículo 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por el
diputado Luis Enrique García López y diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 10 de la Ley de Minería, suscrita
por la diputada Noemí Berenice Luna Ayala y diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional.

Que reforma el artículo decimo transitorio del decreto por
el que se expide la Ley del Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del Estado, publicado en
el DOF el 31 de marzo de 2007, en materia de edad míni-
ma de jubilación, a cargo del diputado Gerardo Olivares
Mejía, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Derecho de Autor, en materia de inteligencia
artificial, a cargo de la diputada Margarita García García,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a fin de incluir la educa-

ción digital en la educación básica, a cargo del diputado
Andrés Mauricio Cantú Ramírez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 23 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Ofelia Socorro Jasso Nieto, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona un artículo 51 Bis y reforma el artículo 61 de
la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, en
materia de prohibición de unidades de autotransporte de
carga de doble remolque, suscrita por los diputados Rubén
Ignacio Moreira Valdez, Lorena Piñón Rivera y Humberto
Ambriz Delgadillo, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley para Regular
las Sociedades de Información Crediticia, a cargo de la
diputada Irais Virginia Reyes de la Torre, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en ma-
teria de nuevas masculinidades, a cargo del diputado Uli-
ses Mejía Haro, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 10 de la Ley de Educación Naval,
a cargo del diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 1o. y 2o. de la Ley de Contribu-
ción de Mejoras por Obras Públicas Federales de Infraes-
tructura Hidráulica, a cargo del diputado Leoncio Alfonso
Morán Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que expide la Ley de Promoción y Fomento a la Movilidad
Eléctrica o Electromovilidad, a cargo de la diputada Alma
Monserrat Córdoba Navarrete, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma los artículos 10 y 11 de la Ley General de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y De-
sarrollo Urbano, a cargo del diputado Juan Ángel Bautista
Bravo, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 139 de la Ley de la Industria Eléc-
trica, a cargo del diputado Daniel Murguía Lardizábal, del
Grupo Parlamentario de Morena.
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Que reforma y adiciona el artículo 53 de la Ley General de
Educación, en materia de ciberseguridad, a cargo del dipu-
tado Alberto Maldonado Chavarín, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que adiciona diversas disposiciones del Código Civil Fe-
deral, en materia de gestación asistida y subrogada, a car-
go del diputado Arturo Roberto Hernández Tapia, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

De decreto para inscribir con Letras de Oro en el Muro de
Honor de la Cámara de Diputados el nombre de Cuitlá-
huac, a cargo de la diputada Herminia López Santiago, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 139 de la Ley de la Industria Eléc-
trica, a cargo del diputado Francisco Adrián Castillo Mora-
les, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de diversidad sexual y de género, a cargo del diputado
Jaime Genaro López Vela, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma el artículo 133 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de lenguaje in-
cluyente, a cargo de la diputada Alma Marina Vitela Ro-
dríguez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, para otorgar facultades al
congreso de la unión para legislar en materia penal sobre
delitos contra los animales, a cargo de la diputada Montse-
rrat Ruiz Páez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 96 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por el diputado
Aniceto Polanco Morales y diputados integrantes de More-
na, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de disminución
de la jornada laboral a 40 horas semanales, a cargo del
diputado Manuel Vázquez Arellano, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de atención a las personas re-
cién nacidas prematuras, suscrita por el diputado Éctor Jai-

me Ramírez Barba y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona el artículo 151 de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta, en materia de deducciones en cuo-
tas escolares, suscrita por el diputado Fernando Torres Gra-
ciano y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que adiciona los artículos 3o. y 7o. de la Ley General de
Movilidad y Seguridad Vial, suscrita por el diputado Ho-
mero Ricardo Niño de Rivera Vela y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 73 de la Ley General de Salud, en
materia de inclusión en la salud mental y las adicciones,
suscrita por el diputado José Mario Íñiguez Franco y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que adiciona el artículo 69-B Quater al Código Fiscal de la
Federación, a cargo del diputado Yerico Abramo Masso,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Que adiciona el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Yeri-
co Abramo Masso, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 22 de la Ley de Aguas Nacionales,
a cargo del diputado Ramón Ángel Flores Robles, del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que adiciona un artículo 395 Bis al Código Penal Federal,
a cargo del diputado José Luis Montalvo Luna, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona los artículos 142 y 143 de la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en
materia de fondos federales para el fortalecimiento de po-
licías locales, suscrita por los diputados Reginaldo Sando-
val Flores y Luis Fernando Vilchis Contreras, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Reglamentaria del Servicio Ferroviario, a cargo de la dipu-
tada Margarita García García, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo.



Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Fe-
deral de Responsabilidades de los Servidores Públicos, a
cargo del diputado Hugo Eric Flores Cervantes, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Servicio
Exterior Mexicano, con el propósito de crear un sistema
paritario, equitativo y libre de discriminación en el servicio
exterior mexicano, en materia de derechos humanos y no
discriminación, a cargo de la diputada Lorena Piñón Rive-
ra, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, en materia de vacunación, a cargo de la diputada Al-
ma Marina Vitela Rodríguez, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, a cargo del diputado
Sergio Mayer Bretón, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que expide la Ley General de Aguas y abroga la Ley de
Aguas Nacionales, a cargo de la diputada Xóchitl 
Nashielly Zagal Ramírez, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, suscrita
por los diputados Mildred Concepción Ávila Vera y Luis
Humberto Aldana Navarro, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo, a
cargo del diputado Juan Ángel Bautista Bravo, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que adiciona un artículo 389 Ter al Código Penal Federal,
en materia de fraude, a cargo del diputado Gilberto Herre-
ra Solórzano, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 6o. de la Ley General de Salud, en
materia de prevención de enfermedades no transmisibles, a
cargo de la diputada Marcela Velázquez Vázquez, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo,
suscrita por la diputada Blanca Leticia Gutiérrez Garza y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, de la Ley del Impuesto Sobre la Ren-
ta, de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud y de la
Ley General de Educación, suscrita por el diputado Diego
Ángel Rodríguez Barroso y diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, en materia de receta electrónica, suscrita por el
diputado Éctor Jaime Ramírez Barba y diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta, en materia de deducción de medicamentos adqui-
ridos en farmacias, suscrita por el diputado Éctor Jaime
Ramírez Barba y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 57 de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, suscrita por la dipu-
tada Elizabeth Martínez Álvarez y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del
Trabajo, en materia de derechos de personas trabajadoras
en plataformas digitales, suscrita por la diputada Eva Ma-
ría Vásquez Hernández y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 12 del Código Fiscal de la Fede-
ración y 28 de la Ley Federal de Procedimiento Adminis-
trativo, suscrita por el diputado José Guillermo Anaya Lla-
mas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 10 y 15 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, suscrita por la diputada Noemí Bereni-
ce Luna Ayala y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 6o. y 71 de la Ley de Vivienda,
a cargo del diputado José Antonio López Ruiz, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 134 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Mar-
garita García García, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo.
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Que adiciona los artículos 3o. y 37 de la Ley General de
Turismo, a cargo del diputado Juan Francisco Espinoza
Eguía, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma el artículo 15 Bis de la Ley del Instituto Me-
xicano de la Juventud, suscrita por la diputada Roselia Suá-
rez Montes de Oca y diputados integrantes, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que reforma la fracción III del artículo 65 y la fracción XI
del artículo 73, ambos de la Ley General de Salud y la frac-
ción XVI del artículo 50 de la Ley General de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de salud men-
tal, a cargo de la diputada Alma Marina Vitela Rodríguez,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo
del diputado Felipe Miguel Delgado Carrillo, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.

Que reforma y adiciona el artículo 144 de la Ley del Segu-
ro Social, suscrita por los diputados Mirna María de la Luz
Rubio Sánchez y Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la Ley de Sociedades de Solidaridad Social, a
cargo de la diputada Nadia Yadira Sepúlveda García, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de bienestar de
personas adultos mayores, a cargo del diputado Gilberto
Herrera Solórzano, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente y de la Ley General de Cambio Climático, suscrita
por los diputados Luis Humberto Aldana Navarro y Mil-
dred Concepción Ávila Vera, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma el artículo 139 de la Ley de la Industria Eléc-
trica, en materia de tarifas eléctricas, a cargo del diputado
Daniel Andrade Zurutuza, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena.

Que reforma el inciso a) de la fracción II del artículo 41 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

en materia de financiamiento público a partidos políticos, a
cargo de la diputada Rafaela Vianey García Romero, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un párrafo a los artículos 183 y 185, se adi-
ciona la fracción IV al artículo 201, se adiciona un párrafo
al artículo 202, y se modifica la fracción IX del artículo
467, todos del Código Nacional de Procedimientos Pena-
les, en materia de procedimiento abreviado para los casos
de feminicidio y violación, suscrita por los diputados Mil-
dred Concepción Ávila Vera y Luis Humberto Aldana Na-
varro, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,
suscrita por la diputada Elizabeth Martínez Álvarez y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que adiciona el artículo 16 de la Ley de Vivienda, en ma-
teria de acceso de los jóvenes a la vivienda, suscrita por la
diputada Ma. Lorena García Jimeno Alcocer y diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma el artículo 170 de la Ley Federal del Trabajo,
suscrita por la diputada Ma. Lorena García Jimeno Alcocer
y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 12 y 14 de la Ley Ge-
neral para la Atención y Protección a Personas con la Con-
dición del Espectro Autista, suscrita por la diputada Mar-
garita Ester Zavala Gómez del Campo y diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma el artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por el diputado
Miguel Ángel Monraz Ibarra y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 58 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, suscrita por el dipu-
tado Miguel Ángel Monraz Ibarra y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 119 y 120 de la Ley General de
Educación, para fortalecer el presupuesto anual de las uni-
versidades e instituciones de educación superior a las que



la ley otorgue autonomía, suscrita por el diputado Miguel
Ángel Monraz Ibarra y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta, suscrita por el diputado Miguel Ángel Monraz
Ibarra y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria y de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, suscrita por el diputado Marcelo de Jesús Torres
Cofiño y diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 2o. y 6o. de la Ley de Coordina-
ción Fiscal, con la finalidad de incrementar del 20 al 25%
el Fondo General de Participaciones; y que las Participa-
ciones que reciban los Municipios nunca sean inferiores al
30%, actualmente son del 20%, suscrita por el diputado
Miguel Ángel Guevara Rodríguez y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Coordinación Fiscal, en materia de creación del fondo de
fortalecimiento competitivo y sostenible para la frontera
norte, a cargo del diputado Alejandro Pérez Cuéllar, del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico.

Que reforma y adiciona los artículos 61 y 64 de la Ley Ge-
neral de Salud, a cargo de la diputada Casandra Prisilla de
los Santos Flores, del Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México.

Que reforma el artículo 21 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de seguridad
pública, a cargo de la diputada Olga Lidia Herrera Nativi-
dad, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley de
Protección al Ahorro Bancario, suscrita por diversos dipu-
tados del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que deroga el artículo 132 de la Ley del Seguro Social, en
materia de discriminación en pensiones por viudez, a car-
go de la diputada Mary Carmen Bernal Martínez, del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Terri-
torial y Desarrollo Urbano, en materia de especulación in-
mobiliaria, a cargo de la diputada Lilia Aguilar Gil, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, cargo de la
diputada Margarita García García, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Amparo,
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, cargo de la
diputada Margarita García García, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública y de la Ley Gene-
ral para la Prevención Social de la Violencia y la Delin-
cuencia, en materia de seguridad pública a nivel federal,
con el objetivo de hacer partícipe a la ciudadanía, saber el
sentir, las necesidades e implementar acciones, a cargo del
diputado Israel Betanzos Cortés, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los numerales 3 y 6 y se recorre el subse-
cuente, del artículo 261, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, para Otorgar la Medalla al Mérito Carlos Bre-
mer, a cargo de la diputada Giselle Yunueen Arellano Ávi-
la, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 50, 52 y 56 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
lenguaje incluyente, a cargo de la diputada Anais Miriam
Burgos Hernández, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona los artículos 73 y 74 de la Ley Ge-
neral de Educación, a cargo de la diputada Mirna María de la
Luz Rubio Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Nacional de Procedimientos Penales, de la Ley Nacional
de Ejecución Penal, de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a Una Vida Libre de Violencia, de la Ley General
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y de la
Ley General de Protección de Datos Personales en Pose-
sión de Sujetos Obligados, en materia de creación del re-
gistro nacional de agresores sexuales, a cargo de la dipu-
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tada Estela Carina Piceno Navarro, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que reforma los artículos 26, 32 y 44 Bis; se deroga la
fracción IX del artículo 41 Bis; y se adiciona el artículo 32
Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-
ral, suscrita por la diputada Gloria Sánchez López y dipu-
tadas y diputados de los grupos parlamentarios de Morena,
del Partido del Trabajo, del Partido Verde Ecologista de
México, de Movimiento Ciudadanos y del Partido Acción
Nacional.

Que reforma la fracción XVII y adiciona la fracción
XXVII ter al artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo, a
cargo de la diputada Julieta Kristal Vences Valencia y di-
putadas y diputados de los grupos parlamentarios de More-
na, del Partido del Trabajo y del Partido Verde Ecologista
de México.

Que adiciona un artículo 368 Sexies al Código Penal Fede-
ral, a cargo de la diputada Claudia Alejandra Hernández
Sáenz, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción VI del artículo 48 de la Ley de Mi-
gración, a cargo de la diputada Olga Leticia Chávez Rojas,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 10, 16 y 17 de la Ley General pa-
ra la Atención y Protección a Personas con la Condición
del Espectro Autista, a cargo de la diputada Petra Romero
Gómez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un segundo párrafo al artículo 138, se refor-
ma el segundo párrafo del artículo 73 y el primer párrafo
del artículo 138 de la Ley General de Educación, en mate-
ria de atención a la salud mental, a cargo de la diputada Al-
ma Marina Vitela Rodríguez, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que expide la Ley General que Asegura el Respeto y la Im-
plementación de los Derechos de los Pueblos y Comunida-
des Indígenas y Afromexicanas, suscrita por diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción XXX del numeral 2 del artículo 39
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados Luis Hum-
berto Aldana Navarro y Mildred Concepción Ávila Vera,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta, suscrita por el diputado César Israel Damián Re-
tes y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 171 del Código Penal Federal, sus-
crita por la diputada Annia Sarahí Gómez Cárdenas y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Partidos Políticos, suscrita por la diputada
Claudia Quiñones Garrido y diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y deroga los artículos 93 y 113-E de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta, en materia de estímulos al
sector agropecuario, suscrita por el diputado Paulo Gonza-
lo Martínez López y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Desarro-
llo Forestal Sustentable, en materia de terrenos forestales,
suscrita por la diputada Carmen Rocío González Alonso y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley de Coordina-
ción Fiscal, suscrita por el diputado Miguel Ángel Gueva-
ra Rodríguez y diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona los artículos 416 Bis, 416 Ter y 416 Quater al
Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, a
cargo de la diputada Claudia Sánchez Juárez, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.

De decreto por el que se declara al año 2025: Aniversario
50 del año Internacional de la Mujer y de la Primera Con-
ferencia Mundial sobre la Mujer, a cargo de la diputada Ci-
ria Yamilet Salomón Durán, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México.

De decreto por el que se declara el 19 de noviembre de cada
año como Día Nacional de la Mujer Emprendedora, a cargo
de la diputada María Luisa Mendoza Mondragón, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.

Que adiciona el artículo 6o. de la Ley General de Acceso
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la



diputada María Luisa Mendoza Mondragón, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.

Que adiciona el artículo 25 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia para reconocer
al turismo y las actividades ligadas a este como la pesca
deportiva-recreativa, a cargo del diputado Luis Armando
Díaz, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral para la Atención y Protección a Personas con la Con-
dición del Espectro Autista, a cargo de la diputada Olga Ju-
liana Elizondo Guerra, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo.

Que adiciona diversas disposiciones al Código Penal Fede-
ral, en materia de usurpación de identidad, a cargo de la
diputada Olga Juliana Elizondo Guerra, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Agraria, en materia de igualdad y desarrollo productivo de
la mujer rural, a cargo de la diputada Diana Castillo Gabi-
no, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta, para que las organizaciones
de la sociedad civil cuyo objeto es el bienestar y cuidado
animal, reciban donativos deducibles de impuestos, a car-
go de la diputada Verónica Martínez García, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta, en materia de aumento de in-
centivos fiscales, para la adquisición de vehículos híbridos
y eléctricos, a cargo de la diputada Verónica Martínez Gar-
cía, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Vida Silvestre, en materia del respeto, cuidado y protección
del bienestar animal, a cargo de la diputada Verónica Mar-
tínez García, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que reforma el artículo 21 de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la
diputada Abigail Arredondo Ramos, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 20 Quater de la Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo
de la diputada Ana Isabel González González, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo y de la Ley Federal de los Trabajado-
res al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B
del Artículo 123 Constitucional, en materia de permiso la-
boral con goce de sueldo para trabajadoras diagnosticadas
con dismenorrea incapacitante, a cargo de la diputada
Claudia Ruiz Massieu Salinas, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Regla-
mentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional,
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria, de la Ley Federal de Remuneraciones de los Ser-
vidores Públicos, de la Ley del Servicio Profesional de Ca-
rrera en la Administración Pública Federal y de la Ley
General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en ma-
teria de igualdad de remuneración en la APF, suscrita por
las diputadas Patricia Mercado Castro e Irais Virginia Re-
yes de la Torre, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que reforma los artículos 2o., 21 Bis y 27 de la Ley de Pla-
neación, a cargo del diputado Rodrigo Ramos Enríquez,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona el artículo 64 de la Ley Federal de Salud, en
materia de cambiadores para bebé, a cargo del diputado
Raúl Lozano Caballero, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que reforma el artículo 10 del Código Fiscal de la Federa-
ción, a cargo del diputado Francisco Javier Farías Bailon,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades, a efectuar acciones para esclarecer y atender la
desaparición de la activista y abogada Ayuuk Sandra Este-
fana Domínguez Martínez, suscrito por diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a las autorida-
des del municipio de Sayula, en el estado de Jalisco y a su
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Secretaría de Cultura Elimina de dicho estado, para que, en
términos de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Ar-
queológicos, Artísticos e Históricos se comience y garanti-
ce la restauración y mantenimiento de los portales en el
Municipio de Sayula, propiciando con ello la seguridad de
las y los ciudadanos, a cargo de la diputada Clara Cárdenas
Galván, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SICT, a lle-
var a cabo de manera inmediata la regularización de vi-
viendas y predios ocupados por jubilados y pensionados fe-
rrocarrileros, o por sus sucesores, en la Ciudad de
Mexicali, Baja California, mediante las correspondientes
donaciones, a cargo de la diputada Alma Laura Ruiz Ló-
pez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo, respecto a la creación de la Comi-
sión para dar Seguimiento a la Agenda 2030, a cargo del
diputado Pedro Miguel Haces Barba, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Con punto de acuerdo, respecto a la creación de la Comi-
sión para dar seguimiento al nearshoring, a cargo del dipu-
tado Pedro Miguel Haces Barba, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SRE y al
SAT, a promover ampliamente la inscripción al registro fe-
deral de contribuyentes de los mexicanos residentes en el
exterior, con el fin de fortalecer la identidad y motivar la
cultura contributiva, a cargo de la diputada Nadia Yadira
Sepúlveda García, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Dirección
General de Aeronáutica Civil y a la Profeco, a implemen-
tar medidas de supervisión, capacitación y sensibilización
al personal de las aerolíneas comerciales, particularmente a
la empresa Viva Aerobús, en materia de trato adecuado a
pasajeros que viajan con animales de compañía, a cargo del
diputado Armando Corona Arvizu, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno
Federal, a través de la Sader, a implementar políticas pú-
blicas efectivas que protejan a los pequeños y medianos
productores de leche y; establezca mecanismos para fijar
un precio de compra justo que permita la viabilidad econó-
mica de las explotaciones ganaderas, a cargo del diputado
Alonso de Jesús Vázquez Jiménez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la CFE, así
como al Gobierno federal, a través de la SHCP, a imple-
mentar subsidios específicos dirigidos a los municipios que
enfrentan altos costos energéticos, permitiéndoles mante-
ner la operación de extracción de los servicios de agua po-
table, a cargo del diputado Luis Enrique García López, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, a través de la Sader y el Senasica, a prevenir la dise-
minación y se erradique el gusano barrenador del ganado
del territorio nacional, a cargo del diputado Luis Agustín
Rodríguez Torres, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno
Federal, a través de la SICT, en coordinación con el Go-
bierno del estado de Tamaulipas, a realizar lo necesario pa-
ra elevar la categoría de la carretera federal 54-2-83 en su
tramo de carretera federal 2 conocido como La Ribereña
que actualmente es categoría C para que sea categoría A, a
cargo de la diputada Blanca Leticia Gutiérrez Garza, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP, a
convocar a una asamblea extraordinaria de la Reunión Na-
cional de Funcionarios Fiscales, con el objeto de que se
atiendan las demandas de los gobiernos locales que han si-
do afectados por la injusta distribución de las participacio-
nes presupuestales a los estados, a cargo del diputado Mar-
celo de Jesús Torres Cofiño, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno del
estado de Jalisco, a destinar los recursos necesarios e im-
pulsar los acuerdos y convenios que se requieran para la
construcción, ampliación, operación y rehabilitación de los
sistemas de agua potable, alcantarillado y saneamiento en
dicha entidad, a cargo del diputado Omar Antonio Borboa
Becerra, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, a través de la STPS y a la Secretaría de Economía,
a intervenir y aprovechar la capacidad de la región centro
del estado de Coahuila, a fin de poder reactivar la econo-
mía en dicha región, a cargo del diputado Ricardo Sóstenes
Mejía Berdeja, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.



Con punto de acuerdo por el que se exhorta la FGR y a la
Fiscalía del estado de Coahuila de Zaragoza, a investigar
los posibles delitos en los que pudo haber incurrido el C.
Alonso Ancira Elizondo, exdirector de Altos Hornos de
México (AHMSA), a cargo del diputado Ricardo Sóstenes
Mejía Berdeja, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Con punto de acuerdo por el que exhorta al gobernador del
estado de Coahuila de Zaragoza y a la STPS, a coordinar
esfuerzos respecto al proceso de quiebra de Altos Hornos
de México, a fin de tomar las medidas necesarias para ga-
rantizar la liquidación para el pago de las obligaciones la-
borales de los trabajadores, a cargo del diputado Ricardo
Sóstenes Mejía Berdeja, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Sader, a es-
tablecer un mecanismo de control en relación a la importa-
ción de ganado y se realice una campaña de revisión per-
manente, que evite la propagación del gusano barrenador
en el país, suscrito por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Sedena y
a la Semar, en coordinación con diversas instituciones y
dependencias, a diseñar programas enfocados en la pre-
vención de la cooptación de niñas, niños y adolescentes por
parte del crimen organizado, suscrito por los diputados
Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel y Miguel Alejan-
dro Alonso Reyes, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Sedena y
a la Guardia Nacional, así como a los elementos de seguri-
dad estatales y municipales, a realizar operativos en las ca-
rreteras de México para proteger a las y los paisanos y sus
bienes en su regreso a casa en las fechas decembrinas, sus-
crito por los diputados Fuensanta Guadalupe Guerrero Es-
quivel y Miguel Alejandro Alonso Reyes, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Guardia
Nacional, al Gobierno de Zacatecas y a los elementos de
seguridad estatales, a reforzar las medidas de seguridad du-
rante la temporada decembrina en vía pública y transporte
público, suscrito por los diputados Fuensanta Guadalupe
Guerrero Esquivel y Miguel Alejandro Alonso Reyes, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Con punto de acuerdo por el que se exhortar a la SEP, a que
se modifiquen las reglas de operación del Programa Jóve-
nes Escribiendo el Futuro, suscrito por los diputados Chris-
tian Mishel Castro Bello y Rubén Ignacio Moreira Valdez,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SSPC, a
través del secretariado ejecutivo del sistema nacional de
seguridad pública para que se haga de conocimiento públi-
co la cantidad de feminicidios cometidos desde el 01 de di-
ciembre de 2018, y la publicación mensual, permanente y
pormenorizada de los feminicidios cometidos en el país;
así mismo a la Segob a través de la Conavim, a coordinar-
se con las dependencias correspondientes en las entidades
federativas y municipios en los que se han declarado aler-
tas de violencia de género contra las mujeres, a cargo de la
diputada Xitlalic Ceja García, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhortar a las fiscalías
y procuradurías de justicia de las 32 entidades federativas,
a fortalecer y aplicar los protocolos de investigación con
perspectiva de género, de derechos humanos y de intersec-
cionalidad, con la finalidad de evitar la revictimización y
se garantice el derecho de acceso a la justicia, a cargo de la
diputada Mónica Elizabeth Sandoval Hernández, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Efemérides

Con motivo del 25 noviembre, conmemoración del Día In-
ternacional de la Violencia contra la Mujer, a cargo del
diputado Arturo Roberto Hernández Tapia, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Con motivo del 25 de noviembre, Día Internacional para la
Eliminación de la Violencia contra las Mujeres, a cargo de
la diputada Martha Aracely Cruz Jiménez, del Grupo Par-
lamentario del Partido del Trabajo.

Con motivo de la conmemoración del natalicio de Andrés
Henestrosa, a cargo de la diputada Margarita García Gar-
cía, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.»
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ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Lu-
na: En virtud de que las actas de las sesiones del 20 y 21
de noviembre del año en curso se encuentran publicadas
en la Gaceta Parlamentaria, consulte la Secretaría a la
asamblea, en votación económica, si se dispensa la lec-
tura.

La vicepresidenta diputada María de los Dolores Pa-
dierna Luna: En votación económica se consulta a la
asamblea si se dispensa la lectura del acta de las sesiones
20 y 21 de noviembre del año en curso, tomando en con-
sideración que han sido publicadas en la Gaceta Parla-
mentaria. Las diputadas y diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Se dispensa la lectura.

«Acta de la sesión presencial de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión, celebrada el miércoles veinte de
noviembre de dos mil veinticuatro, correspondiente al pri-
mer periodo de sesiones ordinarias del primer año de ejer-
cicio de la Sexagésima Sexta Legislatura.

Presidencia de la diputada
María de los Dolores Padierna Luna

En el Palacio Legislativo de San Lázaro en la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, con una asistencia de dos-
cientos setenta y cinco diputadas y diputados, a las once
horas con veintinueve minutos del miércoles veinte de no-
viembre de dos mil veinticuatro, la Presidencia declara
abierta la sesión.

Lectura del orden del día.

La Presidencia informa a la Asamblea que el orden del día
de la presente sesión se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria, mismo que contiene los asuntos a tratar el
día de hoy.

Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.

La Presidencia, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo noventa y seis del Reglamento de la Cámara de
Diputados, instruye a la Secretaría consultar a la Asamblea
si se dispensa la lectura del acta de la sesión anterior, toda
vez que se encuentra publicada en la Gaceta Parlamentaria.

En votación económica, se dispensa su lectura, y no habien-
do oradores registrados, de la misma manera, se aprueba.

Desde su curul, interviene el diputado Carol Antonio Al-
tamirano, de Morena, para solicitar un minuto de silencio
en memoria de César Pineda Castillo, quien fuera dipu-
tado federal del Partido de la Revolución Democrática, en
la Quincuagésima Séptima Legislatura. La Presidencia
concede la solicitud e invita a la Asamblea ponerse de pie
y guardar un minuto de silencio.

(Se guarda un minuto de silencio).

Comunicaciones.

Se da cuenta con Comunicaciones Oficiales:

a) De la Cámara de Senadores, por la que informa que el
Pleno del Senado de la República, eligió a la ciudadana
María del Rosario Piedra Ibarra como presidenta de la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos, por el periodo
que comprende del dieciséis de noviembre de dos mil vein-
ticuatro al quince de noviembre de dos mil veintinueve. De
enterado.

b) De la Secretaría de Gobernación, por la que remite el In-
forme sobre la ejecución de los programas y actividades
gubernamentales, registrados por la Dirección General de
Normatividad de Comunicación de la Unidad de Normati-
vidad de Medios de Comunicación, correspondiente al
quinto bimestre del Ejercicio Fiscal dos mil veinticuatro.
Se turna a la Comisión de Radio y Televisión, para su co-
nocimiento.

c) De la Comisión Nacional del Agua, por las que remite:

• Información relativa a los ingresos finales autorizados
del Programa de Devolución de Derechos dos mil vein-
titrés (dos mil veinticuatro), precisando que, durante el
cuarto trimestre del Ejercicio Fiscal dos mil veintitrés,
no se autorizaron recursos provenientes de ingresos ex-
cedentes del Programa de Devolución de Derechos
(Proddeer dos mil veinticuatro).

• Información relativa a los ingresos excedentes recau-
dados al término del primer y tercer trimestres del Ejer-
cicio Fiscal dos mil veinticuatro, precisando que, no se
realizaron asignaciones de recursos a los prestadores de
los servicios de agua potable y saneamiento participa-
bles en el Programa de Devolución de Derechos.



Se turnan a las comisiones de Hacienda y Crédito Público,
y de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento,
para su conocimiento.

d) Del Servicio de Administración Tributaria, por la que in-
forma que, a través de sus unidades administrativas centra-
les y desconcentradas con atribuciones para dar destino a
las mercancías de comercio exterior, que no resultan trans-
feribles al Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, du-
rante el mes de octubre de dos mil veinticuatro, no se rea-
lizó ninguna entrega de bienes en asignación o donación.
Se turna a la Comisión de Economía, Comercio y Compe-
titividad, para su conocimiento.

e) De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por la
que remite la información relativa al pago de las participa-
ciones a las entidades federativas correspondiente al mes
de octubre de dos mil veinticuatro, desagregada por tipo de
fondo, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Coordi-
nación Fiscal, y por entidad federativa, efectuando la com-
paración correspondiente al mes de octubre de dos mil
veintitrés. Se turna a las comisiones de Hacienda y Crédi-
to Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su co-
nocimiento.

f) Del Instituto Federal de Telecomunicaciones, por la que
remite el tercer Informe trimestral de actividades dos mil
veinticuatro. Se turna a las comisiones de Radio y Televi-
sión, y de Comunicaciones y Transportes, para su conoci-
miento.

Solicitud de licencia de legislador.

Por instrucciones de la Presidencia, la Secretaría da cuenta
a la Asamblea con oficio del diputado Héctor Alfonso de la
Garza Villarreal, del Partido Verde Ecologista de México,
por el que solicita licencia para separarse de sus funciones
como diputado federal electo en el Décimo Segundo Dis-
trito Electoral del estado de Nuevo León, a partir del vein-
te de noviembre del año en curso y hasta el veintiocho de
febrero del año dos mil veinticinco. En votación económi-
ca, se aprueba. Comuníquese y llámese al suplente.

Informe de la recepción del Paquete Económico para el
Ejercicio Fiscal dos mil veinticinco.

La Presidencia informa a la Asamblea que el día viernes
quince de noviembre del año en curso, se recibió el Paque-
te Económico para el Ejercicio Fiscal dos mil veinticinco,
que remite la titular del Ejecutivo Federal.

En consecuencia, se instruyó su publicación en la Gaceta
Parlamentaria, y se turnaron de inmediato a las comisiones
correspondientes, e instruye a la Secretaría dar cuenta de
los asuntos que lo integran, a saber:

• Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expi-
de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal dos mil veinticinco. Se turnó a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

• Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal dos mil veinticinco. Se turnó a
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para dic-
tamen.

• Iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Ley Federal de Derechos. Se turnó a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público, para dictamen.

• Los Criterios Generales de Política Económica, para la
iniciativa de Ley de Ingresos, y el Proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación, correspondientes al
Ejercicio Fiscal dos mil veinticinco. Se turnó a las co-
misiones de Hacienda y Crédito Público, y de Presu-
puesto y Cuenta Pública, para su conocimiento.

• El Informe sobre el uso de la facultad conferida al Eje-
cutivo Federal en materia arancelaria, que se presenta de
conformidad con el artículo ciento treinta y uno de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

• La propuesta de Declaratoria de las Zonas de Atención
Prioritaria dos mil veinticinco, con su respectiva nota
metodológica. Se turnó a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública, para dictamen, y a la Comisión de Bien-
estar, para opinión.

Se continúa con Comunicaciones Oficiales.

g) Del Congreso del Estado de Nuevo León, por la que re-
mite las siguientes iniciativas con proyecto de decreto:

• Por el que se reforman las fracciones treinta y dos, y
treinta y tres, y se adiciona una fracción treinta y cuatro
del artículo ciento treinta y dos de la Ley Federal del Tra-
bajo, para que los trabajadores puedan acceder a revisio-
nes anuales de próstata con disfrute de goce de sueldo;
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• Por el que se reforman las fracciones treinta y dos, y
treinta y tres, y se adiciona una fracción treinta y cuatro
al artículo ciento treinta y dos de la Ley Federal del Tra-
bajo, en materia de flexibilidad laboral a madres y pa-
dres que tengan hijas o hijos diagnosticados con la con-
dición del espectro autista y otras condiciones de
neurodiversidad; y

• Por el que se reforman y adicionan las fracciones die-
ciséis bis, y treinta y uno del artículo ciento treinta y dos
de la Ley Federal del Trabajo. 

Se turnan a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen.

h) Del Congreso del Estado de México, por la que remite
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman
diversas disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de lenguaje inclusi-
vo al género femenino para promover la igualdad de géne-
ro. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

Comunicaciones de los órganos de gobierno.

Se da cuenta con comunicación de la Junta de Coordina-
ción Política, por la que informa la designación de la dipu-
tada y el diputado del Partido del Trabajo, como consejeros
del Poder Legislativo ante el Consejo General del Instituto
Nacional Electoral. De enterado. Comuníquese.

Comparecencia del Secretario de Hacienda y Crédito Pú-
blico.

El siguiente punto del orden del día es la comparecencia
del titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
ciudadano Rogelio Eduardo Ramírez de la O, quien se en-
cuentra en el Salón Protocolo de esta Cámara de Dipu-
tados, por lo que se designa una comisión de cortesía para
recibirlo y acompañarlo en su ingreso al interior del salón
de sesiones.

La Presidencia hace del conocimiento del secretario de Ha-
cienda y Crédito Público que, de conformidad con los artí-
culos sesenta y nueve, y noventa y tres de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, comparece an-
te esta Soberanía, bajo protesta de decir verdad, para dar
cuenta del Paquete Económico para el Ejercicio Fiscal dos
mil veinticinco, acto seguido, se le toma protesta constitu-
cional, y en términos del acuerdo aprobado por el Pleno pa-

ra el desarrollo del presente ejercicio se le concede el uso
de la Tribuna, hasta por cuarenta y cinco minutos, para re-
ferirse al tema.

La Presidencia hace saber al Pleno que, en términos de lo
dispuesto en el segundo párrafo del artículo sesenta y nue-
ve de la Carta Magna, y de conformidad con el resolutivo
Tercero del acuerdo antes señalado, la realización de esta
comparecencia, se llevará acabo de la siguiente manera: se
concederá el uso de la palabra a los grupos parlamentarios
en orden ascendente, para realizar dos rondas de preguntas
y, posteriormente, hará uso de la palabra el ciudadano Ro-
gelio Eduardo Ramírez de la O, secretario de Hacienda y
Crédito Público, para dar respuesta a los cuestionamientos
correspondientes. Y finalmente, las bancadas harán uso de
la voz, en una última intervención.

En consecuencia, en la primera ronda de preguntas, inter-
vienen las diputadas y diputados: Patricia Flores Elizondo,
de Movimiento Ciudadano; 

Desde su curul, interviene la diputada Paulina Rubio
Fernández, del Partido Acción Nacional, para realizar
comentarios relativos al bloqueo realizado por manifes-
tantes a las afueras de esta Soberanía. La Presidencia
hace aclaraciones.

Yerico Abramo Masso, del Partido Revolucionario Institu-
cional; José Antonio López Ruiz, del Partido del Trabajo;
Raúl Bolaños-Cacho Cué, del Partido Verde Ecologista de
México; Héctor Saúl Téllez Hernández, del Partido Acción
Nacional; y 

Desde su curul, interviene el diputado Leonel Godoy
Rangel, de Morena, para solicitar moción de orden.

Carlos Alberto Ulloa Pérez, de Morena. El ciudadano Ro-
gelio Eduardo Ramírez de la O, secretario de Hacienda y
Crédito Público, da respuesta a los cuestionamientos co-
rrespondientes.

La Presidencia informa a la Asamblea que se continuará
con la segunda ronda de preguntas y concede el uso de la
Tribuna, a las diputadas y diputados: Raúl Lozano Caba-
llero, de Movimiento Ciudadano;

Desde su curul, interviene el diputado Rodrigo Ramos
Enríquez, de Movimiento Ciudadano, para solicitar mo-
ción de orden. La Presidencia hace aclaraciones.



Mario Zamora Gastélum, del Partido Revolucionario Insti-
tucional; Francisco Amadeo Espinosa Ramos, del Partido
del Trabajo; Marco Antonio de la Mora Torreblanca, del
Partido Verde Ecologista de México; Verónica Pérez He-
rrera, del Partido Acción Nacional; y Merilyn Gómez Po-
zos, de Morena. El ciudadano Rogelio Eduardo Ramírez de
la O, secretario de Hacienda y Crédito Público, da respues-
ta a los cuestionamientos correspondientes.

Finalmente, la Presidencia concede el uso de la Tribuna a
las diputadas y diputados: Claudia Gabriela Salas Rodrí-
guez, de Movimiento Ciudadano; Nadia Navarro Acevedo,
del Partido Revolucionario Institucional; Reginaldo San-
doval Flores, del Partido del Trabajo; Mario Alberto López
Hernández, del Partido Verde Ecologista de México; César
Augusto Rendón García, del Partido Acción Nacional; y
Carol Antonio Altamirano, de Morena.

La Presidencia emite un mensaje a la Asamblea y da por
concluida la comparecencia del secretario e informa al Ple-
no que, de conformidad con lo que establece el artículo
séptimo, numeral cinco, de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, la versión este-
nográfica de esta sesión será remitida a la presidenta de la
República, para su conocimiento.

Acto seguido, solicita a la comisión designada, acompañar
al ciudadano Rogelio Eduardo Ramírez de la O, titular de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su retiro de
este salón de sesiones cuando así lo desee.

Declaratoria de publicidad de dictamen.

La Secretaría informa a la Asamblea que se encuentra pu-
blicado en la Gaceta Parlamentaria, el dictamen de la Co-
misión de Puntos Constitucionales con proyecto de decre-
to por el que se reforma y adiciona el artículo veintiuno de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia de seguridad pública.

En términos del artículo ochenta y siete del Reglamento de
la Cámara de Diputados, se cumple con el requisito de de-
claratoria de publicidad.

Toma de protesta de legislador.

La Presidencia informa a la Asamblea que se encuentra a
las puertas del salón de sesiones, el ciudadano José Adal-
berto Vega Regalado, diputado federal electo en el Décimo
Segundo Distrito Electoral del estado de Nuevo León, de-

signa una comisión de cortesía para que lo acompañe en su
ingreso al interior de este Recinto Legislativo, acto segui-
do, rinde protesta de ley y entra en funciones.

Presidencia de la diputada
Kenia López Rabadán

Discusión de dictamen.

El siguiente punto del orden del día, es la discusión del dic-
tamen de la Comisión de Puntos Constitucionales con pro-
yecto de decreto por el que se reforman, adicionan y dero-
gan diversas disposiciones de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de simplifica-
ción orgánica.

La Presidencia informa a la Asamblea que, en virtud de que
el dictamen de referencia se encuentra publicado en la Ga-
ceta Parlamentaria, procederá a dar lectura a su sinopsis.

La Presidencia, de conformidad a lo que establece el artí-
culo ciento veintidós del Reglamento de la Cámara de
Diputados, concede el uso de la palabra para presentar mo-
ción suspensiva, a la diputada Anayeli Muñoz Moreno, de
Movimiento Ciudadano, misma que no se toma en consi-
deración y se desecha.

La Presidencia, de conformidad a lo que establece el artí-
culo doscientos treinta, numeral dos, del Reglamento de la
Cámara de Diputados concede el uso de la palabra para fi-
jar la postura de sus respectivos grupos parlamentarios a
las diputadas y los diputados: Irais Virginia Reyes de la To-
rre, Patricia Flores Elizondo, y Gildardo Pérez Gabino, to-
dos de Movimiento Ciudadano; Nadia Navarro Acevedo, y
César Alejandro Domínguez Domínguez, ambos del Parti-
do Revolucionario Institucional; Ricardo Mejía Berdeja,
Irma Yordana Garay Loredo, y Mary Carmen Bernal Mar-
tínez, todos del Partido del Trabajo; Gerardo Villarreal So-
lis, Liliana Carbajal Méndez, y Alejandro Pérez Cuéllar, to-
dos del Partido Verde Ecologista de México; Noemí
Berenice Luna Ayala, del Partido Acción Nacional; Mario
Miguel Carrillo Cubillas, Katia Alejandra Castillo Lozano,
y Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila, todos
de Morena.

La Presidencia informa a la Asamblea que, con la inter-
vención de la diputada Sánchez Cordero Dávila, ha termi-
nado el plazo para el registro de reservas al dictamen a dis-
cusión.
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Se somete a discusión en lo general y en términos del artí-
culo doscientos treinta, numeral tres, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, se concede el uso de la palabra a las
diputadas y los diputados, para hablar: en pro Beatriz Mi-
lland Pérez, de Morena; en contra Miguel Ángel Salim
Alle, del Partido Acción Nacional;

Presidencia de la diputada
María de los Dolores Padierna Luna

En pro Felipe Miguel Delgado Carrillo, del Partido Verde
Ecologista de México; en contra Gustavo Adolfo de Hoyos
Walther, de Movimiento Ciudadano; en pro Alejandro Cal-
derón Díaz, de Morena; en contra Verónica Martínez Gar-
cía, del Partido Revolucionario Institucional; en pro Sandra
Patricia Palacios Medina, de Morena; en contra María Isa-
bel Rodríguez Heredia, del Partido Acción Nacional; en
pro Lilia Aguilar Gil, del Partido del Trabajo; en contra
Christian Mishel Castro Bello, del Partido Revolucionario
Institucional; en pro Francisco Arturo Federico Ávila Ana-
ya, de Morena; y en contra Miguel Ángel Monraz Ibarra,
del Partido Acción Nacional.

En votación económica, no se considera suficientemente
discutido en lo general. En consecuencia, se concede el uso
de la palabra a las diputadas y los diputados, para hablar:

Presidencia de la diputada
María del Carmen Pinete Vargas

En pro José Javier Aguirre Gallardo, de Morena; en contra
Ernesto Sánchez Rodríguez, quien acepta interpelaciones
de la diputada y el diputado: Federico Döring Casar, ambos
del Partido Acción Nacional; y Antares Guadalupe Váz-
quez Alatorre, de Morena.

Desde su curul, interviene la diputada Elena Edith Se-
gura Trejo, de Morena, para responder alusiones perso-
nales.

En pro Mario Alberto López Hernández, del Partido Verde
Ecologista de México; en contra Juan Antonio Meléndez
Ortega, del Partido Revolucionario Institucional; en pro
Danisa Magdalena Flores Ojeda, de Morena; en contra
Gloria Elizabeth Núñez Sánchez, de Movimiento Ciudada-
no; en pro Gloria Sánchez López, de Morena; en contra
Laura Cristina Márquez Alcalá, del Partido Acción Nacio-
nal; en pro Ramón Ángel Flores Robles, del Partido del
Trabajo; en contra Claudia Gabriela Salas Rodríguez, de

Movimiento Ciudadano; en pro Óscar Iván Brito Zapata,
Morena; y 

Presidencia del diputado
Sergio Carlos Gutiérrez Luna

En contra Carmen Rocío González Alonso, del Partido Ac-
ción Nacional.

En votación económica, no se considera suficientemente
discutido en lo general. En consecuencia, se concede el uso
de la palabra a las diputadas y los diputados, para hablar:
en pro Juana Acosta Trujillo, de Morena; en contra Víctor
Manuel Pérez Díaz, del Partido Acción Nacional; en pro
Alejandro Avilés Álvarez, del Partido Verde Ecologista de
México; en contra Abigail Arredondo Ramos, del Partido
Revolucionario Institucional; 

Presidencia de la diputada
María del Carmen Pinete Vargas

En pro Gabino Morales Mendoza, de Morena; en contra
Rodrigo Ramos Enríquez, quien acepta interpelación del
diputado Gibrán Ramírez Reyes, ambos de Movimiento
Ciudadano;

La Presidencia realiza moción de orden a la Asamblea.

Desde su curul, intervienen los diputados: Raúl Bola-
ños-Cacho Cué, del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co; y Federico Döring Casar, del Partido Acción Nacio-
nal, ambos para solicitar moción de orden.

Desde su curul, intervienen los diputados: Raúl Bola-
ños-Cacho Cué, del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co, para responder alusiones personales; y José Elías Li-
xa Abimerhi, del Partido Acción Nacional, para solicitar
moción de orden.

Presidencia del diputado
Sergio Carlos Gutiérrez Luna

La Presidencia realiza aclaraciones.

En pro Briceyda García Antonio, de Morena; en contra
María Josefina Gamboa Torales, del Partido Acción Nacio-
nal; en pro Adrián González Naveda, del Partido del Tra-
bajo; en contra Humberto Ambriz Delgadillo, del Partido
Revolucionario Institucional;



Desde su curul, interviene el diputado Gibrán Ramírez
Reyes, de Movimiento Ciudadano, para responder alu-
siones personales.

En pro Carmelo Cruz Mendoza, de Morena; y en contra Jo-
sé Guillermo Anaya Llamas, del Partido Acción Nacional.

No habiendo más oradores registrados, en votación econó-
mica, se considera suficientemente discutido en lo general.

Desde su curul, interviene el diputado Gibrán Ramírez
Reyes, de Movimiento Ciudadano, para rectificación de
hechos.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo ciento cuarenta y cuatro, numeral dos, del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, instruye a la Secretaría abrir
el sistema electrónico de votación, hasta por diez minutos,
para que las diputadas y diputados procedan a la votación,
en lo general y en lo particular, de lo no reservado.

En votación nominal, por mayoría calificada de trescientos
cuarenta y siete votos a favor, y ciento veintiocho en contra,
se aprueba, en lo general y en lo particular, lo no reservado.

Receso.

A las veinte horas con cincuenta y cinco minutos, la Presi-
dencia, declara un receso y cita para reanudar la sesión el
jueves veintiuno de noviembre de dos mil veinticuatro, a
las nueve horas.

Reanudación de la sesión.

Presidencia del diputado
Sergio Carlos Gutiérrez Luna

A las nueve horas con dos minutos, del jueves veintiuno de
noviembre de dos mil veinticuatro, la Presidencia reanuda
la sesión.

La Presidencia informa a la Asamblea que se continuará
con la discusión en lo particular del dictamen en materia de
simplificación orgánica, en consecuencia, se concede el
uso de la palabra para presentar propuestas de modifica-
ción a las diputadas y los diputados:

• Maribel Solache González, de Morena, quien, durante
el uso de la palabra solicita que su propuesta de modifi-
cación sea retirada.

• Claudia Ruiz Massieu Salinas, de Movimiento Ciuda-
dano, quien solicita a la Presidencia, dar lectura a sus
propuestas de modificación, mismas que, en votación
económica, no se admiten a discusión, y se desechan.

La Presidencia informa a la Asamblea que el diputado
Juan Moreno de Haro, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, declina su participación para presentar pro-
puesta de modificación, e instruye se inserte el texto ín-
tegro de la misma en el Diario de los Debates.

• Olga Lidia Herrera Natividad, del Partido del Trabajo,
quien, durante el uso de la palabra solicita que su pro-
puesta de modificación sea retirada.

• Roberto Sosa Pichardo, del Partido Acción Nacional,
misma que, en votación económica, no se admite a dis-
cusión, y se desecha.

• Lucero Higareda Segura, de Morena, quien, durante el
uso de la palabra solicita que su propuesta de modifica-
ción sea retirada.

• María de Fátima García León, de Movimiento Ciuda-
dano, misma que, en votación económica, no se admite
a discusión, y se desecha.

• Xitlalic Ceja García, del Partido Revolucionario Insti-
tucional, misma que, en votación económica, no se ad-
mite a discusión, y se desecha.

• Héctor Saúl Téllez Hernández, del Partido Acción Na-
cional, misma que, en votación económica, no se admi-
te a discusión, y se desecha.

• Francisco Javier Farías Bailon, de Movimiento Ciuda-
dano, misma que, en votación económica, no se admite
a discusión, y se desecha.

• Erubiel Lorenzo Alonso Que, del Partido Revolucio-
nario Institucional, misma que, en votación económica,
no se admite a discusión, y se desecha.

• Liliana Ortiz Pérez, del Partido Acción Nacional,
quien hace entrega a la Presidencia de un documento a
efecto de que se inserte íntegro en el Diario de los De-
bates. En votación económica, no se admite a discusión,
y se desecha.
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• Laura Irais Ballesteros Mancilla, de Movimiento Ciu-
dadano, misma que, en votación económica, no se ad-
mite a discusión, y se desecha.

• Paloma Domínguez Ugarte, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, misma que, en votación económica, no
se admite a discusión, y se desecha.

• Isidro Amarildo Bárcenas Reséndiz, del Partido Ac-
ción Nacional, misma que, en votación económica, no
se admite a discusión, y se desecha.

• Laura Hernández García, de Movimiento Ciudadano,
misma que, en votación económica, no se admite a dis-
cusión, y se desecha.

• Mario Calzada Mercado, del Partido Revolucionario
Institucional, misma que, en votación económica, no se
admite a discusión, y se desecha.

• Eva María Vásquez Hernández, del Partido Acción
Nacional, misma que, en votación económica, no se ad-
mite a discusión, y se desecha.

• Ricardo Crespo Arroyo, de Morena, quien, durante el
uso de la palabra solicita que su propuesta de modifica-
ción sea retirada.

• Gustavo Adolfo de Hoyos Walther, de Movimiento
Ciudadano.

Presidencia de la diputada
María de los Dolores Padierna Luna

En votación económica, no se admite a discusión, y se
desecha.

• Ana Isabel González González, del Partido Revolucio-
nario Institucional, misma que, en votación económica,
no se admite a discusión, y se desecha.

• Paulo Gonzalo Martínez López, del Partido Acción
Nacional, misma que, en votación económica, no se ad-
mite a discusión, y se desecha.

• Paola Michell Longoria López, de Movimiento Ciuda-
dano, misma que, en votación económica, no se admite
a discusión, y se desecha.

• Luis Gerardo Sánchez Sánchez, del Partido Revolu-
cionario Institucional, misma que, en votación econó-
mica, no se admite a discusión, y se desecha.

• Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra, del Partido Acción
Nacional, misma que, en votación económica, no se ad-
mite a discusión, y se desecha.

• Juan Ignacio Samperio Montaño, de Movimiento Ciu-
dadano.

Presidencia del diputado
Sergio Carlos Gutiérrez Luna

En votación económica, no se admite a discusión, y se
desecha.

• Ofelia Socorro Jasso Nieto, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, misma que, en votación económica, no
se admite a discusión, y se desecha.

• José Manuel Hinojosa Pérez, del Partido Acción Na-
cional, misma que, en votación económica, no se admi-
te a discusión, y se desecha.

• Gildardo Pérez Gabino, de Movimiento Ciudadano,
misma que, en votación económica, no se admite a dis-
cusión, y se desecha.

• Miguel Alejandro Alonso Reyes, del Partido Revolu-
cionario Institucional, misma que, en votación econó-
mica, no se admite a discusión, y se desecha.

• Alan Sahir Márquez Becerra, del Partido Acción Na-
cional, misma que, en votación económica, no se admi-
te a discusión, y se desecha.

• Montserrat Ruiz Páez, de Morena, quien, durante el
uso de la palabra solicita que su propuesta de modifica-
ción sea retirada.

Presidencia de la diputada
María de los Dolores Padierna Luna

• Jesús Fernando García Hernández, del Partido del Tra-
bajo, misma que, en votación económica, no se admite
a discusión, y se desecha.

La Presidencia informa a la Asamblea que la diputada
Claudia Gabriela Salas Rodríguez, de Movimiento



Ciudadano, declina su participación para presentar pro-
puesta de modificación, e instruye se inserte el texto ín-
tegro de la misma en el Diario de los Debates.

• Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel, del Partido
Revolucionario Institucional, misma que, en votación
económica, no se admite a discusión, y se desecha.

• Ma. Lorena García Jimeno Alcocer, del Partido Acción
Nacional, misma que, en votación económica, no se ad-
mite a discusión, y se desecha.

• Juan Armando Ruiz Hernández, de Movimiento Ciu-
dadano, misma que, en votación económica, no se ad-
mite a discusión, y se desecha.

• Andrés Mauricio Cantú Ramírez, del Partido Revolu-
cionario Institucional, misma que, en votación econó-
mica, no se admite a discusión, y se desecha.

• César Israel Damián Retes, del Partido Acción Nacio-
nal, misma que, en votación económica, no se admite a
discusión, y se desecha.

La Presidencia informa a la Asamblea que el diputado
Miguel Ángel Sánchez Rivera, de Movimiento Ciuda-
dano, declina su participación para presentar propuesta
de modificación, e instruye se inserte el texto íntegro
de la misma en el Diario de los Debates.

• Víctor Samuel Palma César, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, misma que, en votación económica, no
se admite a discusión, y se desecha.

La Presidencia informa a la Asamblea que los dipu-
tados: Rodrigo Ramos Enríquez y Gibrán Ramírez
Reyes, ambos de Movimiento Ciudadano, e Israel
Betanzos Cortés, del Partido Revolucionario Institu-
cional, declinan su participación para presentar pro-
puestas de modificación, e instruyen se inserte el tex-
to íntegro de las mismas en el Diario de los Debates.

• Genoveva Huerta Villegas, del Partido Acción Nacio-
nal, misma que, en votación económica, no se admite a
discusión, y se desecha.

• Abigail Arredondo Ramos, del Partido Revolucionario
Institucional, misma que, en votación económica, no se
admite a discusión, y se desecha.

• Luis Enrique García López, del Partido Acción Nacio-
nal, misma que, en votación económica, no se admite a
discusión, y se desecha.

• Anayeli Muñoz Moreno, de Movimiento Ciudadano.

Presidencia del diputado
Sergio Carlos Gutiérrez Luna

En votación económica, no se admite a discusión, y se
desecha.

La Presidencia informa a la Asamblea que la dipu-
tada Laura Ivonne Ruiz Moreno, del Partido Revolu-
cionario Institucional, declina su participación para
presentar propuesta de modificación, e instruye se in-
serte el texto íntegro de la misma en el Diario de los
Debates.

• Margarita Ester Zavala Gómez del Campo, del Partido
Acción Nacional, misma que, en votación económica,
no se admite a discusión, y se desecha.

La Presidencia informa a la Asamblea que el dipu-
tado Sergio Gil Rullán, de Movimiento Ciudadano,
declina su participación para presentar propuesta de
modificación, e instruye se inserte el texto íntegro de
la misma en el Diario de los Debates.

• Noel Chávez Velázquez, del Partido Revolucionario
Institucional, misma que, en votación económica, no se
admite a discusión, y se desecha.

La Presidencia informa a la Asamblea que la diputada
Irais Virginia Reyes de la Torre, de Movimiento Ciu-
dadano, declina su participación para presentar pro-
puesta de modificación, e instruye se inserte el texto ín-
tegro de la misma en el Diario de los Debates.

• Humberto Ambriz Delgadillo, del Partido Revolucio-
nario Institucional, misma que, en votación económica,
no se admite a discusión, y se desecha.

• Julia Licet Jiménez Angulo, del Partido Acción Nacional.

Presidencia de la diputada
María del Carmen Pinete Vargas

En votación económica, no se admite a discusión, y se
desecha.
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La Presidencia informa a la Asamblea que la dipu-
tada Gloria Elizabeth Núñez Sánchez, de Movimiento
Ciudadano, declina su participación para presentar pro-
puesta de modificación, e instruye se inserte el texto ín-
tegro de la misma en el Diario de los Debates.

• Ariana del Rocío Rejón Lara, del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Presidencia del diputado
Sergio Carlos Gutiérrez Luna

En votación económica, no se admite a discusión, y se
desecha.

• Marcelo de Jesús Torres Cofiño, del Partido Acción
Nacional, misma que, en votación económica, no se ad-
mite a discusión, y se desecha.

La Presidencia informa a la Asamblea que el diputado
Juan Ignacio Zavala Gutiérrez, de Movimiento Ciuda-
dano, declina su participación para presentar propuesta
de modificación, e instruye se inserte el texto íntegro
de la misma en el Diario de los Debates.

• Mónica Elizabeth Sandoval Hernández, del Partido
Revolucionario Institucional, misma que, en votación
económica, no se admite a discusión, y se desecha.

La Presidencia informa a la Asamblea que el diputado
Víctor Adrián Martínez Terrazas, del Partido Acción
Nacional, declina su participación para presentar pro-
puesta de modificación, e instruye se inserte el texto ín-
tegro de la misma en el Diario de los Debates.

• Patricia Mercado Castro, Movimiento Ciudadano,
misma que, en votación económica, no se admite a dis-
cusión, y se desecha.

• Arturo Yañez Cuéllar, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, misma que, en votación económica, no se ad-
mite a discusión, y se desecha.

• Maribel Martínez Ruiz, del Partido del Trabajo, quien
hace entrega a la Presidencia de una actualización a su
propuesta de modificación, y solicita a la Presidencia se
de lectura al documento. La Presidencia instruye a la
Secretaría dar lectura a la misma.

Desde su curul, interviene el diputado Federico Dö-
ring Casar, del Partido Acción Nacional, para solici-
tar moción de orden. La Presidencia realiza aclara-
ciones.

La Presidencia instruye a la Secretaría dar lectura al
comparativo de la modificación, distinguiendo la co-
lumna dice, de la columna debe decir. La Secretaría da
lectura. En votación económica, se admite a discusión,
en consecuencia, se concede el uso de la palabra a la
diputada y los diputados, para hablar: en pro Ricardo
Mejía Berdeja, del Partido del Trabajo; en contra Fede-
rico Döring Casar, del Partido Acción Nacional; en pro
Juan Carlos Varela Domínguez, de Morena; en contra
Margarita Ester Zavala Gómez del Campo, del Partido
Acción Nacional; en pro Leonel Godoy Rangel, de Mo-
rena; y en contra Rubén Ignacio Moreira Valdez, del
Partido Revolucionario Institucional.

No habiendo más oradores registrados, en votación eco-
nómica, se considera suficientemente discutida la pro-
puesta de modificación, y de la misma manera se acep-
ta y se reserva para su votación nominal en conjunto,
con las modificaciones aceptadas por la Asamblea.

Desde su curul, interviene el diputado Theodoros Ka-
lionchiz de la Fuente, del Partido Acción Nacional,
para rectificación de hechos.

La Presidencia informa a la Asamblea que las dipu-
tadas y el diputado: Patricia Flores Elizondo, y Pablo
Vázquez Ahued, ambos de Movimiento Ciudadano;
y Verónica Martínez García, del Partido Revolucio-
nario Institucional, declinan su participación para
presentar propuestas de modificación, e instruyen se
inserte el texto íntegro de las mismas en el Diario de
los Debates.

• Yerico Abramo Masso, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, misma que, en votación económica, no se ad-
mite a discusión, y se desecha.

La Presidencia informa a la Asamblea que la dipu-
tada y el diputado: Alonso de Jesús Vázquez Jimé-
nez, del Partido Acción Nacional; y Laura Irais Ba-
llesteros Mancilla, de Movimiento Ciudadano,
declinan su participación para presentar propuestas
de modificación, e instruyen se inserte el texto ínte-
gro de las mismas en el Diario de los Debates.



• Carlos Eduardo Gutiérrez Mancilla, del Partido Revo-
lucionario Institucional, misma que, en votación econó-
mica, no se admite a discusión, y se desecha.

La Presidencia informa a la Asamblea que la dipu-
tada y el diputado: Ivonne Aracelly Ortega Pacheco,
de Movimiento Ciudadano; y Christian Mishel Cas-
tro Bello, del Partido Revolucionario Institucional,
declinan su participación para presentar propuestas
de modificación, e instruyen se inserte el texto ínte-
gro de las mismas en el Diario de los Debates.

• Luis Agustín Rodríguez Torres, del Partido Acción Na-
cional, misma que, en votación económica, no se admi-
te a discusión, y se desecha.

• Juan Antonio Meléndez Ortega, del Partido Revolu-
cionario Institucional, misma que, en votación econó-
mica, no se admite a discusión, y se desecha.

• Paulina Rubio Fernández, del Partido Acción Nacio-
nal, misma que, en votación económica, no se admite a
discusión, y se desecha.

La Presidencia informa a la Asamblea que las dipu-
tadas y el diputado: Marcela Guerra Castillo, Lorena
Piñón Rivera y Rubén Ignacio Moreira Valdez, todos
del Partido Revolucionario Institucional, declinan su
participación para presentar propuestas de modifica-
ción, e instruyen se inserte el texto íntegro de las mis-
mas en el Diario de los Debates.

• Alfonso Ramírez Cuéllar, de Morena, misma que en
votación económica, se admite a discusión, en conse-
cuencia, se concede el uso de la palabra a las diputadas
y los diputados, para hablar: en pro José Luis Téllez Ma-
rín, del Partido del Trabajo; en contra Irais Virginia Re-
yes de la Torre, de Movimiento Ciudadano; y en pro:
Ana Miriam Ferráez Centeno, y Ricardo Monreal Ávi-
la, ambos de Morena, quien solicita a la Presidencia que
su participación sea insertada íntegramente en el Diario
de los Debates.

No habiendo más oradores registrados, en votación eco-
nómica, se considera suficientemente discutida la pro-
puesta de modificación, y de la misma manera se acep-
ta y se reserva para su votación nominal en conjunto,
con las modificaciones aceptadas por la Asamblea.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo ciento cuarenta y cuatro, numeral dos, y doscientos treinta
y uno, numeral cuatro, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, instruye a la Secretaría abrir el sistema electróni-
co de votación, hasta por diez minutos, para que las diputa-
das y diputados procedan a la votación nominal de los artícu-
los reservados en términos del dictamen y con las
modificaciones aceptadas por la Asamblea.

En votación nominal, por mayoría calificada de trescientos
treinta y dos votos a favor, y ciento diecinueve en contra,
se aprueba, en lo general y en lo particular, el proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diver-
sas disposiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de simplificación orgánica.
Pasa al Senado de la República, para sus efectos constitu-
cionales.

Desde su curul, intervienen las diputadas: Gabriela Me-
lina Lira Leal, de Morena, para realizar comentarios re-
lativos a la conmemoración al Día Nacional de las Ni-
ñas Indígenas y Afromexicanas; y Noemí Berenice
Luna Ayala, coordinadora del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, para solicitar un minuto de si-
lencio en memoria de Pedro Legarreta Lores, quien fue-
ra diputado local del Partido Acción Nacional, acaecido
recientemente en Culiacán. La Presidencia concede la
solicitud e invita a la Asamblea ponerse de pie y guar-
dar un minuto de silencio.

(Se guarda un minuto de silencio).

La Presidencia, con fundamento en lo que dispone el artí-
culo noventa y tres, numeral uno, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, ordena que antes de que se remita el
decreto aprobado a la colegisladora, se realicen las correc-
ciones que demanda el buen uso del lenguaje y la claridad
de la ley, sin modificar lo aprobado por la Asamblea.

Turno a comisiones de las iniciativas y proposiciones con
punto de acuerdo.

La Presidencia informa a la Asamblea que, en términos de
los artículos cien y ciento dos, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, las iniciativas y proposiciones con
punto de acuerdo, contenidas en el orden del día serán tur-
nadas a las comisiones que correspondan, publicándose el
turno en la Gaceta Parlamentaria.
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Clausura de la sesión.

La Presidencia levanta la sesión a las quince horas con vein-
te minutos, del jueves veintiuno de noviembre del año en cur-
so, y solicita a la Asamblea permanecer en sus lugares para
continuar con la sesión ordinaria vespertina programada para
el día de hoy, en modalidad presencial. Precisando que el re-
gistro de asistencia se encuentra disponible desde este mo-
mento, por medio de la aplicación instalada en las tabletas de
las curules de las y los legisladores.»

———————— o ————————

«Acta de la sesión vespertina en modalidad presencial de la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, celebrada el
jueves veintiuno de noviembre de dos mil veinticuatro, co-
rrespondiente al primer periodo de sesiones ordinarias del
primer año de ejercicio de la Sexagésima Sexta Legislatura.

Presidencia de la diputada
María de los Dolores Padierna Luna

En el Palacio Legislativo de San Lázaro en la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, con una asistencia de tres-
cientos ochenta y cuatro diputadas y diputados, a las quin-
ce horas con veinticinco minutos del jueves veintiuno de
noviembre de dos mil veinticuatro, la Presidencia declara
abierta la sesión.

Lectura del orden del día.

La Presidencia informa a la Asamblea que el orden del día
de la presente sesión, se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria, mismo que contiene los asuntos a tratar el
día de hoy.

Discusión de dictamen.

El siguiente punto del orden del día es la discusión del dic-
tamen de la Comisión de Puntos Constitucionales con pro-
yecto de decreto por el que se reforma y adiciona el artícu-
lo veintiuno de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de seguridad pública.

La Presidencia, de conformidad a lo que establece el artí-
culo ciento cuatro, numeral uno, fracción segunda, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, concede el uso de la
palabra para fundamentar el dictamen en nombre de la co-
misión, a la diputada Jéssica Saiden Quiroz.

Presidencia de la diputada
Kenia López Rabadán

La Presidencia, de conformidad a lo que establece el artí-
culo ciento cuatro, numeral uno, fracción cuarta, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, concede el uso de la
palabra para fijar postura de sus respectivos grupos parla-
mentarios, a las diputadas y diputados: Laura Hernández
García, y Rodrigo Ramos Enríquez, ambos de Movimien-
to Ciudadano; Mario Calzada Mercado, Noel Chávez Ve-
lázquez, y Humberto Ambriz Delgadillo, todos del Partido
Revolucionario Institucional; Pedro Vázquez González,
Greycy Marian Durán Alarcón, y Ricardo Mejía Berdeja,
todos del Partido del Trabajo; Ruth Maricela Silva Andra-
ca, José Antonio Gali López, y Julio Javier Scherer Pare-
yón, todos del Partido Verde Ecologista de México; 

Presidencia de la diputada
María de los Dolores Padierna Luna

Fernando Torres Graciano, y Annia Sarahí Gómez Cárde-
nas, ambos del Partido Acción Nacional; Julia Arcelia Ol-
guín Serna, Carlos Hernández Mirón, y 

Presidencia del diputado
Sergio Carlos Gutiérrez Luna

Manuel de Jesús Espino Barrientos, todos de Morena.

La Presidencia informa a la Asamblea que, con la inter-
vención del diputado Espino Barrientos, ha terminado el
plazo para el registro de reservas al dictamen a discusión.

La Presidencia informa al Pleno que, debido a que el de-
creto a discusión consta de un solo artículo, su desahogo en
lo general y en lo particular será en un solo acto.

Se somete a discusión en lo general y, en términos del artí-
culo doscientos treinta, numeral tres, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, se concede el uso de la palabra, a las
diputadas y los diputados, para hablar en pro: Juan Ignacio
Zavala Gutiérrez, de Movimiento Ciudadano; César Ale-
jandro Domínguez Domínguez, del Partido Revolucionario
Institucional; Ma. Leonor Noyola Cervantes, del Partido
Verde Ecologista de México; Diana Karina Barreras Sama-
niego, del Partido del Trabajo; Teresa Ginez Serrano, del
Partido Acción Nacional; y Sergio Mayer Bretón, de Mo-
rena.



Presidencia de la diputada
María de los Dolores Padierna Luna

En votación económica, se considera suficientemente dis-
cutido, en lo general y en lo particular.

Desde su curul, intervienen la diputada y el diputado
Gildardo Pérez Gabino, de Movimiento Ciudadano; y
Rosa Hernández Espejo, de Morena, ambos para rectifi-
cación de hechos.

Presidencia del diputado
Sergio Carlos Gutiérrez Luna

La Presidencia informa a la Asamblea que las propuestas
de modificación del proyecto de decreto recibidas serán
inscritas íntegramente en el Diario de los Debates.

Al no haber oradores registrados, en votación económica,
se considera suficientemente discutido, en lo general y en
lo particular.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo ciento cuarenta y cuatro, numeral dos, y doscientos treinta
y uno, numeral cuatro, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, instruye a la Secretaría abrir el sistema electróni-
co de votación, hasta por diez minutos, para que las diputa-
das y diputados procedan a la votación, en lo general y en lo
particular del proyecto de decreto, en un solo acto.

En votación nominal, por unanimidad de cuatrocientos
cuarenta y un votos, se aprueba por mayoría calificada, en
lo general y en lo particular, el proyecto de decreto por el
que se reforma y adiciona el artículo veintiuno de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de seguridad pública. Pasa a las legislaturas de los es-
tados y de la Ciudad de México, para los efectos del
artículo ciento treinta y cinco constitucional. 

La Presidencia, con fundamento en lo que dispone el artí-
culo noventa y tres, numeral uno, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, ordena que antes de que se remita el
decreto aprobado a la colegisladora, se realicen las correc-
ciones que demanda el buen uso del lenguaje y la claridad
de la ley, sin modificar lo aprobado por la Asamblea.

Comunicaciones.

Se da cuenta con comunicación de la Junta de Coordina-
ción Política relativa a la Convocatoria de la Cámara de

Diputados para el proceso de selección para ocupar el car-
go de titular del Órgano Interno de Control del Instituto
Nacional Electoral. En votación económica, se aprueba.
Comuníquese.

Clausura de la sesión.

La Presidencia levanta la sesión a las dieciocho horas con
diecisiete minutos y cita para la próxima que tendrá lugar,
el martes veintiséis de noviembre de dos mil veinticuatro,
a las once horas, en modalidad presencial, precisando que
el registro de asistencia estará disponible a partir de las
nueve horas, por medio de la aplicación instalada en las ta-
bletas de las curules de las y los legisladores.»

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Consulte la Secretaría si son de aprobarse las actas de las
sesiones anteriores.

La vicepresidenta diputada María de los Dolores Pa-
dierna Luna: En votación económica se pregunta a la
asamblea si se aprueban las actas de las sesiones anteriores.
Las diputadas y diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y diputados que estén
por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente,
mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Aprobadas las actas.

Continúe la Secretaría.

COMUNICACIONES OFICIALES

La vicepresidenta diputada María de los Dolores Pa-
dierna Luna: Se recibieron solicitudes de las diputadas
Claudia Alejandra Hernández Sáenz y Anayeli Muñoz Mo-
reno, para retirar iniciativa con proyecto de decreto y pro-
posición con punto de acuerdo que se encuentran publica-
das en la Gaceta Parlamentaria.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXVI Legislatura.— Soberanía y
Justicia Social.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna, presidente de Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.
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Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 77, numeral
2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, atentamen-
te solicito a esta presidencia tenga a bien llevar a cabo el
retiro de la iniciativa presentada por la suscrita, intitulada
“iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona
un artículo 368 Sexies al Código Penal Federal, a cargo de
la diputada Claudia Alejandra Hernández Sáenz, del Grupo
Parlamentario de Morena”, incluida en el orden del día del
miércoles 6 de noviembre de 2024.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle cor-
diales saludos y expresar mi consideración distinguida.

Atentamente

Palacio Legislativo, San Lázaro, a 20 de noviembre de 2024.— Dipu-
tada Claudia Alejandra Hernández Sáenz (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXVI Legislatura.— Soberanía y
Justicia Social.

Diputado Gutiérrez Luna Sergio Carlos, presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de La Unión.— Presente.

Posterior a un cordial saludo, por este medio y de confor-
midad con el artículo 79, numeral 2, fracción VII, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, solicito respetuosa-
mente sea retirada la proposición con punto de acuerdo a
fin de exhortar a diversas autoridades a emitir recomenda-
ciones para garantizar los derechos fundamentales y la pro-
tección del derecho a decidir de las mujeres y personas ges-
tantes, publicada en la Gaceta Parlamentaria el 2 de
octubre de 2024 y turnada para dictamen a la Comisión de
Derechos Humanos.

Sin más por el momento, reciba usted la más alta de mis
deferencias.

Atentamente

Palacio Legislativo, San Lázaro, a 20 de noviembre de 2024.— Dipu-
tada Anayeli Muñoz Moreno (rúbrica).»

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Se tienen por retiradas, actualícense los registros parla-
mentarios. 

INICIATIVAS DE LOS SENADORES

LEY DE IMPUESTO ESPECIAL
SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

La vicepresidenta diputada María de los Dolores Pa-
dierna Luna: Se recibió de la Cámara de Senadores, ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se derogan y re-
forman diversas disposiciones de la Ley de Impuesto
Especial sobre Producción y Servicios, presentada por las
senadoras y senadores Claudia Edith Anaya Mota, Anabell
Ávalos Zempoalteca, Cristina Ruiz Sandoval, Néstor Ca-
marillo Medina, Mely Romero Celis, Miguel Ángel Ri-
quelme Solís, Paloma Sánchez Ramos, Karla Guadalupe
Toledo Zamora, Ángel García Yáñez y Manuel Añorve Ba-
ños, integrantes del Grupo Parlamentario del PRI.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— Ciudad de México.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que, en sesión celebrada en esta fecha,
las senadoras y los senadores Claudia Edith Anaya Mota,
Anabell Ávalos Zempoalteca, Cristina Ruiz Sandoval,
Néstor Camarilla Medina, Mely Romero Celis, Miguel Án-
gel Riquelme Solís, Paloma Sánchez Ramos, Karla Guada-
lupe Toledo Zamora, Ángel García Yáñez y Manuel Añor-
ve Baños, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, presentaron iniciativa con
proyecto de decreto por el que se derogan y reforman di-
versas disposiciones de la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios.

La Presidencia, con fundamento en los artículos 66, párra-
fo primero, inciso a), y 67, párrafo primero, inciso b), de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos; 174, 175, párrafo primero, 176, 177, párrafo
primero, y 178 del Reglamento del Senado, dispuso que di-
cha iniciativa, misma que se anexa, por ser asunto de su
competencia, se remita a la Cámara de Diputados. (El do-
cumento podrá ser consultado en el Diario de los Debates
de esta fecha, en el Anexo A)

Atentamente

Ciudad de México, a 12 de noviembre de 2024.— Senadora Verónica
Noemí Camino Farjat (rúbrica), secretaria.»



El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

DECLARATORIA DE 
REFORMA CONSTITUCIONAL

SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 4o. Y 27 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE BIENESTAR

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
El siguiente punto del orden del día, es la declaratoria de
reforma constitucional en materia de bienestar. Solicito a la
Secretaría dar lectura... Solicito a la vicepresiden... Ah, ya
hay, ya tenemos secretaria. Solicito a la Secretaría dar lec-
tura al oficio que remite la Cámara de Senadores.

La secretaria diputada Julieta Villalpando Riquelme:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— Ciudad de México.— Mesa Di-
rectiva. 

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para los efectos
constitucionales, el expediente con el expediente con el
proyecto de declaratoria del decreto por el que se re-
forma y adiciona los artículos 4o. y 27 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de bienestar, que contiene 22 votos aprobatorios de
los congresos de los estados de Baja California Sur, Cam-
peche, Chiapas, Colima, Durango, Hidalgo, México, Mi-
choacán de Ocampo, Morelos, Nayarit, Oaxaca, Puebla,
Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco,
Tamaulipas, Veracruz de Ignacio de la Llave, Yucatán, Za-
catecas y de la Ciudad de México. (El documento podrá
ser consultado en el Diario de los Debates de esta fecha,
en el Anexo B)

Atentamente 

Ciudad de México, a 6 de noviembre de 2024.— Senadora Verónica
Noemí Camino Farjat (rúbrica).»

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Pido a la Secretaría realice el cómputo correspondiente, a
efecto de dar fe de la recepción de la mayoría de los votos
aprobatorios de las legislaturas de los estados y de la Ciu-
dad de México.

La secretaria diputada Julieta Villalpando Riquelme:
Señor presidente, se recibieron los votos aprobatorios co-
rrespondientes a las legislaturas de los estados de Baja Ca-
lifornia Sur, Campeche, Chiapas, Colima, Durango, Hidal-
go, México, Michoacán de Ocampo, Morelos, Nayarit,
Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa,
Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Veracruz de Ignacio de la
Llave, Yucatán, Zacatecas y de la Ciudad de México.

En virtud del cómputo realizado, esta Secretaría da fe de la
recepción de 22 votos aprobatorios a la minuta con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan los ar-
tículos 4o. y 27 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de bienestar.

Se pide a todas y a todos los presentes ponerse de pie.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Una vez realizado el cómputo de los votos aprobatorios de
la mayoría de las legislaturas de los estados y de la Ciudad
de México, se emite la siguiente declaratoria:

El Congreso de la Unión, en uso de la facultad que le con-
fiere el artículo 135 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y previa aprobación de la mayoría
de las honorables legislaturas de los estados y de la Ciudad
de México, declara reformados y adicionados los artículos
4o. y 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de bienestar. Pasa al Ejecutivo para
sus efectos constitucionales. Pueden tomar asiento.
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SE REFORMA Y ADICIONA LA FRACCIÓN XII, 
DEL APARTADO A DEL ARTÍCULO 123 DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE VIVIENDA
PARA LAS PERSONAS TRABAJADORAS

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
El siguiente punto en el orden del día es la declaratoria de
reforma constitucional en materia de vivienda para las per-
sonas trabajadoras. Por lo que solicito a la Secretaría dar
lectura al oficio que remite la Cámara de Senadores.

La secretaria diputada Julieta Villalpando Riquelme:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— Ciudad de México.— Mesa Di-
rectiva. 

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presente.

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para los efectos cons-
titucionales, el expediente con el proyecto de declaratoria
del decreto por el que se reforma y adiciona la fracción
XII del Apartado A del artículo 123 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de vi-
vienda para las personas trabajadoras, que contiene 19
votos aprobatorios de los congresos de los estados de Baja
California Sur, Campeche, Chiapas, Colima, Durango, Hi-
dalgo, México, Michoacán de Ocampo, Nayarit, Quintana
Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Tabasco, Tamaulipas, Vera-
cruz de Ignacio de la Llave, Yucatán, Zacatecas y de la Ciu-
dad de México. (El documento podrá ser consultado en el
Diario de los Debates de esta fecha, en el Anexo C)

Ciudad de México, a 6 de noviembre de 2024.— Senadora Verónica
Noemí Camino Farjat (rúbrica).»

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Pido a la Secretaría realice el cómputo correspondiente a
efecto de dar fe de la recepción de la mayoría de votos
aprobatorios de las legislaturas de los estados y de la Ciu-
dad de México.

La secretaria diputada Julieta Villalpando Riquelme:
Señor presidente se recibieron los votos aprobatorios co-
rrespondientes a las legislaturas de los estados de Baja Ca-
lifornia Sur, Campeche, Chiapas, Colima, Durango, Hidal-
go, México, Michoacán de Ocampo, Nayarit, Quintana
Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamauli-
pas, Veracruz de Ignacio de la Llave, Yucatán, Zacatecas y
de la Ciudad de México.

En virtud del cómputo realizado, esta Secretaría da fe de la
recepción de 19 votos aprobatorios a la minuta con pro-
yecto de decreto por el que se reforma y adiciona la frac-
ción XII del Apartado A, del artículo 123 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia
de vivienda para las personas trabajadoras.

Se pide a todas y a todos los presentes ponerse de pie.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Una vez realizado el cómputo de los votos aprobatorios de
la mayoría de las legislaturas de los estados y de la Ciudad
de México, se emite la declaratoria siguiente:

El Congreso de la Unión, en uso de la facultad que le con-
fiere el artículo 135 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y previa aprobación de la mayoría
de las honorables legislaturas de los estados y de la Ciudad
de México, declara reformada y adicionada la fracción XII,
del Apartado A del artículo 123 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de vivienda
para las personas trabajadoras. Pasa al Ejecutivo, para
sus efectos constitucionales. 

Pueden tomar asiento.

DECLARATORIA DE 
PUBLICIDAD DE DICTÁMENES

LEY FEDERAL DE DERECHOS

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Pido a la Secretaría dar cuenta con la declaratoria de publi-
cidad de dictámenes.

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra:
Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público
con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de De-
rechos. (El dictamen podrá ser consultado en el Diario de
los Debates de esta fecha, en el Anexo I)

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, se cumple la
declaratoria de publicidad.



SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA
FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2025

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra:
Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público
con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de In-
gresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2025. (El
dictamen podrá ser consultado en el Diario de los Deba-
tes de esta fecha, en el Anexo I)

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, se cumple la
declaratoria de publicidad.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE
LOS ESTADOS MEXICANOS

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra:
Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales con
proyecto de decreto por el que se adicionan diversas dispo-
siciones a los artículos 4o. y 5o. de la Constitución Políti-
ca de los Estados Mexicanos, en materia de protección a la
salud. (El dictamen podrá ser consultado en el Diario de
los Debates de esta fecha, en el Anexo I)

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, se cumple la
declaratoria de publicidad.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra:
Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales con
proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y de-
rogan diversas disposiciones de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de austeridad
republicana y remuneraciones de personas servidoras pú-
blicas. (El dictamen podrá ser consultado en el Diario de
los Debates de esta fecha, en el Anexo I)

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, se cumple la
declaratoria de publicidad.

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
En términos de los artículos 100 y 102 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, las iniciativas y proposiciones
contenidas en el orden del día serán turnadas a las comi-
siones que correspondan publicándose el turno en la Gace-
ta Parlamentaria.

CLAUSURA Y CITA

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
(11:14 horas): Se levanta la sesión y se solicita a las dipu-
tadas y diputados permanecer en el salón de sesiones para
dar inicio de inmediato a la sesión ordinaria vespertina de
esta fecha. El registro de asistencia está disponible en este
momento a través de las tabletas instaladas en las curules
de diputadas y diputados.

————— O —————
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RESUMEN DE LOS TRABAJOS

• Tiempo de duración de la sesión: 12 minutos. 

• Quórum a la apertura de la sesión: 264 diputadas y diputados.

• Asistencia.

• Orden del día.

• Actas de la sesiones anteriores.

• Comunicaciones oficiales: 2.

• Iniciativas de los senadores: 1.

• Declaratoria de reforma constitucional: 2.

• Declaratoria de publicidad de dictámenes: 4.


